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Real, Muy Ilustre y Venerable Cofradía de
Nazarenos de Nuestro Padre Jesús Cautivo,
María Santísima de la Trinidad Coronada y
del Glorioso Apóstol Santiago

Síguenos

Campaña de recogida de oro
“Nuestra fe, su divinidad”
TODOS LOS DIAS DE REPARTO - CASA HERMANDAD

Los hombres de trono de Nuestro Padre Jesús Cautivo llevan a cabo una campaña para recoger 
piezas de oro que serán destinadas a la realización de un nuevo juego de potencias para la ima-
gen del Señor. Se trata de un ambicioso proyecto promovido por este activo grupo de cofrades 
“Por tus pasos, Cautivo”, abierto a hermanos de la Cofradía, devotos del Señor y a todas las 
personas que quieran colaborar con esta iniciativa entregando oro o un donativo en metálico. 
El prestigioso taller de orfebrería y joyería de Alberto Quirós, en Granada, será el encargado de 
ejecutar las nuevas potencias del Cautivo. Para ello, seguirá su propio diseño.

Durante las fechas de reparto y tallaje permanecerán en la casa hermandad para que todos los 
interesados puedan realizar su donativos. Y quien no disponga de oro pero quiera participar en 
el proyecto, puede hacer una transferencia bancaria al número de cuenta: ES68 2103 0146 9600 
3000 5365, precisando en el concepto “POTENCIAS”.
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Presentación Cartel Semana Santa
SÁBADO, 29 DE ENERO, 20.00 H. AUDITORIO EDGAR NEVILLE
El artista malagueño José Luis Puche, uno de los principales referentes 
del arte contemporáneo actual, será el encargado de realizar el cartel 
anunciador del Lunes Santo 2022. Así lo ha aprobado la junta de gobierno 
de la cofradía en la sesión mantenida el miércoles 24 de noviembre, a 
propuesta del hermano mayor. Puche será el artista que representará la 
vuelta a las calles de Jesús Cautivo y María Santísima de la Trinidad tras 
dos años sin hacer estación de penitencia en la tarde del Lunes Santo.

José Luis Puche (Málaga, 1976) es licenciado en Historia del Arte por la 
Universidad de Málaga. Su trayectoria profesional comienza en el año 
2005 con su primera exposición individual en la Sala Moreno Villa de 
Málaga, y tres años después, en 2008, comenzó a expandir su trabajo 
artístico en el marco internacional del que ya es uno de los máximos ex-
ponentes.

Su trabajo se centra principalmente en la pintura con un estilo que ha ido 
matizando a lo largo de los años gracias a su conocimiento de la Historia 
del Arte, técnico y conceptual, siempre bajo su arraigada personalidad 
que deja un enfoque desinhibido, feroz y atrevido. Puche utiliza en su mé-
todo la incorporación de otros materiales como el carbón graso y el agua 
con el que ha desarrollado un trabajo con voz propia que caracteriza cada una de sus obras. En ellas presenta la realidad de 
una forma claramente personal en la que eleva el valor de lo aparente sobre lo real evocando sensaciones de incertidumbre e 
inquietud para provocar la reflexión del que observa.

ÉPOCA II  I  AÑO XIII  I  Nº 33

TRINITAS PRUEBA.indd   1-3 23/01/2022   20:30:53



Repartos Cuaresma marzo 2022

* EL HORARIO DE REPARTOS QUEDARÁ COMPRENDIDO DE LUNES A VIERNES DE 19:30 A 22:00 H      
   Y LOS SÁBADOS DE 10:00 A 13:30 H.

Solemne Quinario en honor a Jesús Cautivo
IGLESIA P. DE SAN PABLO 2,3,4,5 Y 6 DE MARZO DE 2022

Coincidiendo con el inicio de la Cuaresma y conforme marcan las reglas estatutarias, esta cofradía celebrará un Solemne Quina-
rio a Jesús Cautivo, que comenzará el Miércoles de Ceniza, 2 de marzo, y se prolongará durante los días  3, 4, 5 y 6 de  marzo. 
Tendrá lugar en nuestra sede canónica, la iglesia parroquial de San Pablo. La cátedra sagrada estará a cargo del Rvdo. P. D. 
Fco. José Martínez García, párroco de  Ntra. Sra. de los Remedios de Ardales y Ntra. Sra. de la Salud de Carratraca. Los cultos 
comenzarán a las 20.00 horas, salvo el último día, domingo, que serán a las 12.00 horas. 

Tras el segundo día del quinario, esta cofradía reconocerá la devoción y la fidelidad de los hermanos hombres de trono que, tras 
haber cumplido la edad máxima para ello, este año abandonarán su puesto en el varal.

Imposición medalla corporativa 
DOMINGO 6 DE MARZO 12:00 H. 
Todos los hermanos que deseen que les sea impuesta la medalla corporativa, en ejercicio del derecho que recogen los 
estatutos de la cofradía, pueden solicitarlo en la Secretaría General antes del martes 1 de marzo, haciendo efecti vo el do-
nativo de su importe. Este procedimiento también podrá ser llevado a cabo dentro de los plazos establecidos para el mismo 
a través de la dirección de correo electrónico secretaria@cautivotrinidad.com. 

La medalla les será impuesta ante Nuestro Padre Jesús Cautivo, a la finalización de la solemne eucaristía correspondiente 
al último día del quinario, en la iglesia de San Pablo, el domingo, 6 de marzo, a las 12.00 horas.

Pregón del Cautivo y de la Trinidad
SÁBADO, 12 DE MARZO, 20.00 H. AUDITORIO EDGAR NEVILLE

Sergio Lanzas Oleas nació en Málaga hace 44 años. Es licenciado en Filosofía y Letras, en la 
rama de Filología Hispánica, por la Universidad malacitana. Ejerce como profesor de Lengua 
Castellana y Literatura en el IES Puerto de la Torre.

En su vertiente creativa sobresale su dedicación como letrista del Carnaval de Málaga, donde 
desde el año 1997 hasta el pasado 2015 ha escrito para diferentes modalidades, convirtiéndose 
en uno de los autores más laureados de la historia de la fiesta. Desde su retirada del concurso 
se ha prodigado más como narrador y guionista, participando en diferentes proyectos literarios 
y cinematográficos.

Colaborador habitual en la programación deportiva de Onda Cero Málaga e igualmente ha acu-
mulado diversas apariciones en medios de comunicación como Canal Sur Radio Málaga. Ha 
sido colaborador puntual en medios como Diario Málaga Costa del Sol, Revista Cultural “El 
valle”, La Opinión de Málaga o la Cadena Ser.

(*)  Conforme  a  las  reglas  (art.  19.4),  para  asistir  al  cabildo  será  necesario  ser  hermano  de  pleno  derecho,  es  decir,  tener  18  años  
de  edad como mínimo, dos años de antigüedad, al menos, en la hermandad, y estar al día en el pago de las cuotas.

Convocatoria de becas Jesús Cautivo 
La cofradía convoca un año más  las  becas  de estudio 'Jesús  Cautivo' para el curso académico 2022-23 que, dentro de su 
acción socio-asistencial, se entregarán durante el solemne triduo a María Santísima de la Trinidad Coronada el próximo mes 
de junio. 

El  importe  de  cada  beca asciende a 300 euros, para  un total de 14 ayudas a  los estudiantes de  segundo ciclo de  ESO, 
Bachi llerato, ciclos formativos de grado medio y superior y estudios universitarios. 

Quienes  estén  interesados  en  obtener  una  beca  deberán  cumplir  con  los  requisitos  y  descargar  la  documentación  
que  po drán encontrar en nuestra página web oficial www.cautivotrinidad.com 

El plazo de entrega de la documentación será del 18 de abril al 13 de mayo. 
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- Lectura de la Palabra de Dios.

- Lectura del acta de la reunión anterior y su aprobación, si 
procede.

- Asuntos de oficio. 

- Salida procesional 2022, informe previo de la estación de peni-
tencia, horarios e itinerario y cuotas.

- Nombramiento de la comisión revisora de cuentas del ejercicio 
2021 y su aprobación, si procede.

- Presentación presupuestos 2022 y su aprobación, si procede.

- Becas musicales maestro “José López García” y su aprobación, 
si procede.

- Informe del Hermano mayor.

- Ruegos y preguntas. 

- Oración final.

De acuerdo con lo que dictaminan la vigentes  reglas  esta-
tutarias  por las  que se rige el gobierno de esta corporación 
nazarena, en sus  artículos  26.1 y  29.1, por disposición 
del Sr. Hermano  Mayor, le  cito  a  usted  a  la  reunión  de  
Cabildo  General Ordinario de Procesión, que tendrá lugar 
[D.m.] el próximo miércoles  09 de febrero, a las  20.30 horas  
en primera convocatoria y  a las  21.00 horas  en segunda, 
en nuestra sede canónica, la iglesia parroquial de San Pablo, 
parar tratar los  asuntos  que al margen se expresan, rogán-
dole su más puntual asistencia.

Málaga, 24 de enero de 2022

       SECRETARIO GENERAL
      MANUEL MORALES CASTILLA

CONVOCATORIA  CABILDO GENERAL ORDINARIO DE PROCESIÓN
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